
 
 
 
 

 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
Cartagena de Indias D.T. y C., 28 de abril de 2020 

Señores 
PROVEEDORES 
Cartagena 
 

Asunto: INVITACION A COTIZAR – SEGUNDA CONVOCATORIA.  

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito nos permitimos informarle que La Gobernación de Bolívar, en cabeza de la 
secretaria de salud, se encuentra interesado en recibir cotizaciones y ofertas para la adquisición de Equipos 
médicos como medida de prevención, reducción de los factores de riesgo y amenaza ante el COVID-19, 
para lo cual se requiere con miras a la estructuración del estudio de mercado, que se presente  

EQUIPOS CON ESPECIFICACIONES TECNICAS UNID 
VENTILADORES ADULTO FIJOS SIN COMPRESOR 

• "Pantalla LCD, LCD-TFT o TFT de mínimo 10“  
• Monitoreo de FiO2 interno 
• Con entrada de Aire y oxigeno.  
• FiO2 en el rango de 21 a 100 %.  
• Salida para nebulizador o nebulizador sincrónico 
Con los siguientes modos de ventilación:  
• "V-A/C (control/asistencia de volumen) P-A/C (control/asistencia de presión) V-SIMV 

(volumen, ventilación obligatoria intermitente sincronizada), P-SIMV (presión, ventilación 
obligatoria intermitente sincronizada) CPAP (presión continua positiva en las vías 
respiratorias) PSV (ventilación con presión de soporte) Ventilación de apnea APRV (ventilación 
de liberación de presión de las vías respiratorias) PRVC (control de volumen regulado por 
presión) VNI (ventilación no invasiva)" 

• Batería con autonomía mínimo de 2 horas  
• Alimentación Eléctrica 120 Vac -60Hz. 
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VENTILADOR ADULTO CON COMPRESOR 
• Pantalla LCD, LCD-TFT o TFT de mínimo 10“  
• Con turbina para generar su propio Aire medicinal 
• Monitoreo de FiO2 interno   
• FiO2 en el rango de 21 a 100 %.  
• Salida para nebulizador o nebulizador sincrónico   
Con los siguientes modos de ventilación:  
• "V-A/C (control/asistencia de volumen) P-A/C (control/asistencia de presión), V-SIMV 

(volumen, ventilación obligatoria intermitente sincronizada) P-SIMV (presión, ventilación 
obligatoria intermitente sincronizada) CPAP (presión continua positiva en las vías 
respiratorias) PSV (ventilación con presión de soporte) Ventilación de apnea APRV (ventilación 
de liberación de presión de las vías respiratorias) PRVC (control de volumen regulado por 
presión) VNI (ventilación no invasiva)" 

• Batería con autonomía mínimo de 2 horas 
• Alimentación Eléctrica 120 V -60Hz. 
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GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
La cotización debe venir acompañada con la ficha técnica de cada uno de los equipos anteriormente 
listados con el fin que la Entidad pueda corroborar que se esta ofertando lo que se requiere.  

NOTA: Su propuesta y todas las que se reciban serán el soporte de los estudios económicos de la 
mencionada contratación para proceder a la contratación respectiva. 

En caso que el cotizante no indique el impuesto a las Ventas (IVA) y haya lugar a éste, se 
entenderá que viene incluido en el valor total (IVA Presuntivo). Si el bien está legalmente exento 
del IVA se deberá indicar de manera clara y expresa la norma que contempla el beneficio y por 
qué cobija el Departamento de Bolívar. 

El interesado debe tener en cuenta impuestos y estampillas departamentales y los costos 
asociados a pólizas y garantías. 

PLAZO DE EJECUCION 

La Gobernación de Bolívar solicita a los interesados que en las cotizaciones indiquen el plazo 
estimado para realizar la entrega de los bienes y disponibilidades de stock de inventarios. 

 

LUGAR DE ENTREGA 

Las cotizaciones serán recibidas en la siguiente dirección electrónica:  

oficinajuridica@bolivar.gov.co 

Las cotizaciones deberán ser entregas dentro del término máximo de dos (02) días hábiles, contados 
a partir de la recepción de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 


